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SENTENCIA

En Oviedo a 21 de diciembre de 2016.

Vistos por Dña. CAROLINA SERRANO GÓMEZ, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
n° 10 de Oviedo y su Partido Judicial, los autos de procedimiento ordinario num. 663/16, promovidos por
el Procurador de los Tribunales D. Luis Alberto Prado García en representación de Dña.  Serafina  y Dña.
Vicenta  , asistidos del Letrado D. José María Acebal Muñiz, frente a Banco Sabadell, SA. representado por la
Procuradora de los Tribunales Dña. María García- Bernardo Albornoz y asistido del Letrado D. Antonio Reija
Doval, vengo a dictar la presente sentencia sobre la base de lo siguiente.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Por el Procurador de los Tribunales Sr. Prado en la representación anteriormente indicada,
se interpuso demanda de procedimiento ordinario que turnada correspondió al presente Juzgado, sobre la
base de los hechos que plasmó en el escrito iniciador del presente procedimiento, que aquí se dan por
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reproducidos en aras a la brevedad, para a continuación, tras alegar los fundamentos de derecho que
consideró* oportunos, terminar suplicando que se dictase una sentencia por la que;

- Se declare la nulidad de la cláusula suelo del contrato de préstamo concertado por las partes el 30
de julio de 2003.

- Se condenase a la demandada a devolver las cantidades indebidamente percibidas desde la fecha de
cada cobro periódico, incrementadas en el interés legal del dinero.

- Se condene a la demandada al pago de las costas judiciales.

SEGUNDO.- Por decreto se admitió a trámite la demanda presentada, de la que se dio traslado a la
demandada quien, dentro del plazo establecido para contestar a la demanda presentó escrito de allanamiento
parcial solicitando la no imposición de costas.

TERCERO.- El día y hora señalados se celebró audiencia previa en la que ambas partes se afirmaron
y ratificaron en sus escritos. La parte actora solicitó como medios de prueba que se tuviera por reproducida la
documental aportada con el escrito de demanda. El medio de prueba propuesto fue admitido, quedando las
actuaciones conclusas para dictar sentencia.

CUARTO.- En la tramitación del presente procedimiento se han observado todas las formalidades y
prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La parte demandada ha presentado escrito allanándose a todas las pretensiones de la
actora excepto en lo referido a la retroacción de los efectos de la declaración de nulidad que entiende debe
limitarse a la fecha de la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013 . Por lo tanto, la única cuestión
debatida entre las partes es la relativa a los efectos de la declaración de nulidad.

Como es bien sabido el Tribunal Supremo en sus sentencias de 9 de mayo de 2013 y 25 de marzo de
2015 ha limitado el efecto establecido en el artículo 1.303 del Código Civil al estipular que los efectos de la
declaración de nulidad quedan restringidos a los pagos hechos con posterioridad a la sentencia de 9 de mayo
de 2013 , La sentencia del Tribunal Supremo de 25 marzo de 2015 señala: "La Sentencia del Pleno de 9 de
mayo de 2013 , al plantearse a instancia del Ministerio Fiscal el elemento temporal de la sentencia, analiza
los efectos retroactivos de la nulidad para, a continuación, razonar la posibilidad de limitaría y concluir, en su
sistematizado discurso, por declarar la irretroactividad de la sentencia en los términos que se especifican:

1. Recoge como regla general que la ineficacia de los contratos -o de algunas de sus cláusulas, si el
contrato subsiste- exige destruir sus consecuencias y borrar sus huellas como si no hubiesen existido y evitar
así que de las mismas se deriven efectos, de acuerdo con la regla clásica "quod nullum est nullum effectum
producit" (lo que es nulo no produce ningún efecto). Así lo dispone, y es el artículo clásico citado cuando
se plantea el debate que nos ocupa, el 1303 del Código Civil, a cuyo tenor "[...] declarada la nulidad de una
obligación, los contratantes deben restituirse reciprocamente las cosas que hubiesen sido materia del contrato
con sus frutos y el precio con los intereses, salvo lo que se dispone en los artículos siguientes".

2. La Sala refuerza esa regla general con cita de STS 118/2012 de 13 de marzo , Re, 675/2009, y se
trataría "[...] de una propia restitutio in integrum, como consecuencia de, haber quedado sin validez si título de
la atribución patrimonial a que dieron lugar, dado que ésta se queda sin causa que la justifique, al modo de lo
que sucedía con la "condictio in debiti". Se trata del resultado natural de ¡a propia nulidad de la reglamentación
negocial que impuso el cumplimiento de la prestación debida por el adherente".

También cita en apoyo del mentado principio el qué propugna el 1C 2000 al afirmar que "fija decisión
judicial por la que se declara abusiva una cláusula determinada debe retrotaer sus efectos al momento de
la conclusión del contrato (ex tune)". Finalmente recoge como esa regla la contempla el TJUE para el caso
de nulidad de cláusulas abusivas en la Sentencia de 21 de marzo de 2013, RWE Vertrieb AG, C-92/11 ,
apartado 58.3. La Sala, avanzando en la motivación de su discurso, afirma que no obstante la regla general de
eficacia retroactiva de las declaraciones de nulidad, sus efectos no pueden ser impermeables a los principios
generales del Derecho, destacando de entre ellos el de seguridad jurídica ( artículo 9,3 CE ).

A fin de evidenciar que la limitación de la retroactividad no es algo anómalo! novedoso o extravagante,
cita una serie de normas y resoluciones que asilo atestiguan: i) El artículo 106 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
pone coto a los efectos absolutos, inevitables y perpetuos de la nulidad y admite limitaciones al disponer que
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"[l] as facultades de revisión no podrán ser ejercitadas cuando por prescripción de acciones, por el tiempo
transcurrido o por otras circunstancias, su ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de
los particulares o a las leyes" ii) Singularmente, cuando se trata de la conservación de los efectos consumados,
existen previsiones al respecto ( Artículos 114,2 de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Régimen Jurídico de
Patentes de invención y Modelos de Utilidad ; 54,2 de la Ley 17/2001 de diciembre, de Marcas y 68 de la Ley
20/2003, de 7 de julio, de Protección Jurídica del Diseño Industrial ), iii) También el Tribunal Constitucional
por exigencias del principio de seguridad jurídica, ha limitado los efectos retroactivos de la declaración de
inconstitucionalidad en las SSTC 179/1994 de 16 junio , 281/1995 de 23 octubre , 185/1995, de 14 diciembre ,
22/1996 de 12 febrero y 38/2011 de 28 marzo , iv) En la misma línea se manifestó la justificación de la enmienda
2 al Proyectó, de Ley de Contratos de Crédito al Consumo, presentada por el Grupo Parlamentario Ezquerra
Republicana-Izquierda Unida-Iniciativa por Catalunya Verds, y por la presentada por el Grupo Parlamentario
Entesa Catalana de Progrés para la adición de una Disposición transitoria nueva con el objetivo de aplicar
límites a la variación a la baja del tipo de interés pactado en contratos de préstamo o crédito de garantía
hipotecaria, en los que el bien hipotecado sea la vivienda familiar que tengan saldo pendiente de amortización
a la entrada en vigor de la Ley, al proponer la ineficacia retroactiva y que "[l]a eliminación, en su caso, de
la cláusula abusiva surtirá efectos económicos en la cuota del mes siguiente al de la entrada en vigor de
la presente Ley", v) También esta Sala ha admitido la posibilidad de limitar los efectos de la nulidad ya que
"[l]a "restitutio" no opera con un automatismo absoluto, ya que el fundamento de la regla de liquidación de la
reglamentación contractual declarada nula y por la que se pretende conseguir que las partes afectadas vuelvan
o la situación patrimonial anterior al contrato, no es otro que evitar que una de ellas se enriquezca sin causa
a costa de la otra y ésta es una consecuencia que no siempre se deriva de la nulidad" ( STS 118/2012, de 13
marzo, RC 675/2009 ) Como sentencia de cierre, a la hora de exponer la posibilidad de limitar la retroactividad,
menciona la del TJUE de 21 de marzo de 2013, RWE, Vertrieb, ya citada, apartado 59, que dispone que: "[...]
puede el Tribunal de Justicia, aplicando el principio general de seguridad jurídica inherente al ordenamiento
jurídica de la Unión, verse inducido a limitar la posibilidad de que los interesados invoquen una disposición por
él interpretada con el fin de cuestionar relaciones jurídicas establecidas de buena fe, Para poder decidir dicha
limitación, es necesario que concurran dos criterios esenciales, a saber, la buena fe de los círculos Interesados
y el riesgo de trastornos graves (véanse, en particular, las sentencias Skov y Bilka, antes citada, apartado 51;
Brzeziñskl, antes citada, apartado 56; de 3 de junio de 2010, Kalinchev, C-2/09 , Rec p. 1-4939, apartado 50,
y de 19 de julio de 2012, RÇdlihs, C-263/11 , Rec, p. 1-0000, apartado 59), En esta sentencia del TJUE se
encuentran los elementos básicos en los que la Sala, en su Sentencia de Pleno, fundó la Irretroactividad de
la misma, a saber, seguridad jurídica, buena fe y riesgo de trastornos graves.

4. Respecto del trastorno grave del orden público económico la sentencia de la Sala en la letra "K" del
parágrafo 293 afirma que: "Es notorio que la retroactividad de la sentencia generaría el riesgo de trastornos
graves con trascendencia al orden público económico, al extremo que el Ministerio Fiscal, pese a recurrir la
sentencia de apelación, se pronuncia en el sentido de que no procede reconocer efectos retroactivos a la
decisión de nulidad de las cláusulas controvertidas. Pretender que en la acción Individual no se produzca
mentado riesgo no se compadece con la motivación de la sentencia, pues el conflicto de naturaleza singular
no es ajeno al conjunto de procedimientos derivados de la nulidad de las cláusulas suelo Incorporadas en
innumerables contratos origen de aquellos, como es notorio y constatadle por la abundante cita de sentencias
que sobre tal objeto se hace en la presente causa. Y esa fue la razón que retuvo la Sala en su sentencia.
La afectación al orden público económico no nace de la suma a devolver en un singular procedimiento, qué
puede resultar ridícula en términos macroeconómicos, sino por la suma de los muchos miles de procedimientos
tramitados y en tramitación con análogo objeto.

5. La Sala atiende a una serle de argumentos de los que colige, a la fecha de la sentencia, la buena fe de
los círculos Interesados y que como tales valora, a saber; "a) Las cláusulas suelo, en contra de lo pretendido
por la demandante, son lícitas, b) Su Inclusión en los contratos a interés variable responde a razones objetivas
-el IBE indica copio causas de su utilización el coste del dinero, que está constituido mayoritariamente por
recursos minoristas (depósitos a la vista y a plazo), con elevada inelasticidad a la baja a partir de determinado
nivel del precio del dinero, y los gastos de estructura necesarios para producir y administrar los préstamos,
que son independientes del precio de! dinero-, c) No se trata de cláusulas inusuales o extravagantes. El IBE
indica en el apartado 2 referido a la cobertura de riesgo de tipos de intereses que en España "[...]casi el 97%
de los préstamos concedidos con la vivienda como garantía hipotecaria están formalizados a tipo de interés
variable", d) Su utilización ha sido tolerada largo tiempo por el marcado -su peso, afirma el IBE, ya en los años
anteriores a 2004, alcanzaba casi si 30% de la cartera, e) La condena a cesar en el uso de las cláusulas
y a eliminarlas por abusivas, no se basa en la ilicitud intrínseca de sus efectos - en cuyo caso procedería
la nulidad de las cláusulas suelo sin más, sino en la falta de transparencia, f) La falta de transparencia
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no deriva de su oscuridad interna, sino de la insuficiencia de la información en los términos indicados en el
apartado 225 de esta sentencia, g) No consta que las entidades crediticias no hayan observado las exigencias
reglamentarias de información impuestas por la OM de 5 de mayo de 1994 . h) La finalidad de la fijación del
tope mínimo responde, según consta en el IBE a mantener un rendimiento mínimo de esos activos (de los
préstamos hipotecarios) que permita a las entidades resarcirse de los costes de producción y mantenimiento
de estas financiaciones, i) Igualmente según el expresado informe, las cláusulas se calculaban para que no
implicasen cambios significativos en las cuotas iniciales a pagar, tenidas en cuenta por los prestatarios en el
momento de decidir sus comportamientos económicos, j) La Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación
y Modificación de Préstamos Hipotecarios, permite la sustitución del acreedor."

Los anteriores argumentos, a los efectos aquí enjuiciados, se compadecen con una concepción
psicológica de la buena fe, por ignorarse que la información que se suministraba no cubría en su integridad
la que fue exigida y fijada posteriormente por la STS de 9 de mayo de 2013 ; ignorancia que a partir de
esta sentencia hace perder a la buena fe aquella naturaleza, pues una mínima diligencia permitía conocer
las exigencias jurisprudenciales en materias propias del objeto social, 6. La conjunción de tales elementos es
la que motivó la conclusión de la Sala contenida en el parágrafo 294 cuando declaró la irretroactividad de la
presente sentencia, de tal forma que la nulidad de las cláusulas no afectará a las situaciones definitivamente
decididas por resoluciones judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a los pagas ya efectuados en la fecha de
publicación de la sentencia de 9 de mayo de 2013 .

DÉCIMO,- Una vez expuesta la decisión de la Sala y diseccionada su motivación, se puede concluir que
a partir de la fecha de publicación de la sentencia del pleno del 9 mayo 2013 no es posible ya la alegación de
buena fe por los círculos Interesados, pues esta sentencia abre los ojos y las mentes de las partes contratantes,
pudiendo éstas indagar y esclarecer si las cláusulas suelo insertas en contratos de préstamo con tipo de
interés variable, en principio lícitas carecen de transparencia, no por oscuridad interna, sino por insuficiencia de
información, en los términos indicados en el parágrafo 225 de la sentencia. Si adoleciesen de tal insuficiencia
y fuesen declaradas abusivas por ese concreto motivo, que no por otro ajeno a este debate, las sentencias
tendrán efecto retroactivo desde la fecha de publicación de la sentencia de 9 mayo 2013 , reiteradamente
citada y sobre cuya clarificación nos pronunciamos a efectos de la debida seguridad jurídica; fecha que fue
la fijada en ella en orden a la irretroactividad declarada.

UNDÉCIMO.- En atención a todo lo expuesto se estima el recurso de casación, confirmando la doctrina
sentada por la sentencia del pleno de 9 mayo 2013 , cuya cabal clarificación se ha llevado a cabo en la
presente, y, asumiendo la instancia, se estima el recurso de apelación interpuesto por la representación de
BBVA contra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia, declarando que la entidad recurrente
no viene obligada a la devolución de los pagos ya efectuados por los prestatarios a la fecha de publicación
de la sentencia de 9 mayo 2013 .

Sin embargo, la sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 21 de diciembre de 2016
señala; "61. De las consideraciones anteriores resulta que el articulo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe
interpretarse en de sentido de que procede considerar, en principio, que una cláusula contractual declarada
abusiva nunca ha existido, de manera que no podrá tener efectos frente al consumidor, Por consiguiente,
la declaración judicial del carácter abusivo de tal cláusula debe tener como consecuencia, en principio, el
restablecimiento de la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el consumidor de no haber
existido dicha cláusula.

62 De lo anterior se deduce que la obligación del juez nacional de dejar sin aplicación una cláusula
contractual abusiva que imponga el pago de importes que resulten ser cantidades indebidamente pagadas
genera, en principio, el correspondiente efecto restitutorio en relación con tales importes.

63 Efectivamente, la exclusión de tal efecto restitutorio podría poner en cuestión el efecto disuasorio
que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 , en relación con el artículo 7, apartado 1, de esa misma
Directiva, pretende atribuir a la declaración del carácter abusivo de las cláusulas contenidas en los contratos
celebrados por un profesional con los consumidores.

64 Es cierto que al artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 exige que los Estados miembros
establezcan que las cláusulas abusivas no vincularán a los consumidores "en las condiciones estipuladas por
sus Derechos nacionales" ( sentencia de 6 de octubre 2009, Asturcom Telecomunicaciones, C40/08 , EU:C:
2009:615 , apartado 57).

65 No obstante, la regulación por el Derecho nacional de la protección que la Directiva 93/13 garantiza
a los consumidores no puede modificar la amplitud de tal protección -ni, por tanto, su contenido sustancial-,
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poniendo de este modo en cuestión la protección más eficaz del consumidor, mediante la adopción de normas
uniformes sobre cláusulas abusivas, que fue voluntad del legislador de la Unión Europea, tal como se afirma,
en el décimo considerando de la propia Directiva 93/13.

66 Por consiguiente, si bien es verdad que corresponde a los Estados miembros, mediante sus
respectivos Derechos nacionales, precisar las condiciones con arreglo a ¡as cuales se declare él carácter
abusivo de una cláusula contenida en un contrato y se materialicen los efectos jurídicos concretos de tal
declaración, no es menos cierto que la declaración del carácter abusivo de la cláusula debe permitir que se
restablezca la situación de hecho y de Derecho m la que se encontraría el consumidor de no haber existido
tal cláusula abusiva, concretamente mediante la constitución de un derecho a la restitución de las ventajas
obtenidas indebidamente por el profesional en detrimento del consumidor en virtud de la cláusula abusiva.

67 En el caso de autos, en la sentencia de 9 de mayo de 2013, a la que hacen referencia los órganos
jurisdiccionales remitentes, el Tribunal Supremo determinó que lo declaración del carácter abusivo de las
cláusulas suelo controvertidas no afectaba a las situaciones definitivamente decididas por resoluciones
judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a los pagos ya efectuados antes de la fecha en que se dictó la propia
sentencia y que, por consiguiente, en virtud del principio de seguridad jurídica, los efectos derivados de tal
declaración --especialmente el derecho del consumidor a la restitución- quedaban limitados a las cantidades
indebidamente pagadas a partir de aquella fecha.

68 A este respecto, es verdad que el Tribunal de Justicia ya ha reconocido que la protección del
consumidor no es absoluta. En este sentido ha declarado, en particular, que el Derecho de la Unión no obliga
a un tribunal nacional a dejar de aplicar las normas procésales internas que confieren fuerza de cosa juzgada
a una resolución, aunque ella permitiera subsanar una infracción de una disposición, cualquiera que sea su
naturaleza, contenida m la Directiva 93/13 (véase, en este sentido, la sentencia de 6 de octubre de 2009,
Asturcom Telecomunicaciones C40/08 , EU;C;2009:615, apartado 37), De ello se deduce que el Tribunal
Supremo podía declarar legítimamente, en la sentencia de 9 de mayo de 2013 , que esta última no afectaba
a las situaciones definitivamente decididas por resoluciones judiciales anteriores con fuerza de cosa juzgada.

69 Del mismo modo, el Tribunal de Justicia ya ha declarado que la fijación de plazos razonables de
carácter preclusivo para recurrir, en interés de la segundad jurídica, es compatible con el Derecho de la Unión
( sentencia de 6 octubre de 2009 , Asturcom Telecomunicaciones, C-40/08 , EU: C: 2009:615 apartado 41).

70 No obstante, es preciso distinguir la aplicación de una regla procesal -como es un plazo razonable
de prescripción- de la limitación en el tiempo de los efectos de la interpretación de una norma del Derecho
de la Unión (véase, en este sentido, la sentencia de 15 de abril de 2010, Barth, C-542/08 , EU:C:2010:193 ,
apartado 30 y jurisprudencia citada), A este respecto, procede recordar que, habida cuenta de la exigencia
fundamental de una aplicación uniforme y general del Derecho de la Unión, el Tribunal de Justicia es el único
que puede decidir acerca de las limitaciones en el tiempo que hayan de aplicarse a la interpretación que él
mismo haya hecho de una norma del Derecho de la Unión (véase, en este sentido, la sentencia de 2 de febrero
de 1988 Barra y otros, 309/85, EU:C: 1988:42 , apartado 13).

71 Así pues, las condiciones estipuladas por los Derechos nacionales, a las que se refiere el artículo 6,
apartado 1, de la Directiva 93/13 , no podrán afectar al contenido sustancial del derecho a no estar vinculado
por una cláusula considerada abusiva, derecho que la citada disposición, tal como ha sido interpretada por la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia recordada en los apartados 54 a 61 de la presente sentencia, atribuye
a los consumidores.

72 Pues bien, la limitación en el tiempo de los efectos jurídicas derivadas de la declaración de nulidad
de las cláusulas suelo, que el Tribunal Supremo acordó en la sentencia de 9 de mayo de 2013 , equivale
a privar con carácter general a todo consumidor que haya celebrado antes de aquella fecha un contrato de
préstamo hipotecario que contenga una cláusula de ese tipo del derecho a obtener la restitución integra de
las cantidades que haya abonado indebidamente a la entidad bancaria sobre la base de la cláusula suelo
durante el período anterior al 9 de mayo de 2013.

73 De lo anterior se deduce que una jurisprudencia nacional -como la plasmada en la sentencia de 9
de mayo de 2013 - relativa a la limitación en el tiempo de los efectos jurídicas derivados de la declaración del
carácter abusivo de una cláusula contractual en virtud del artículo 6. apartado 1. de la Directiva 93/13 , sólo
permite garantizar una protección limitada a los consumidores que hayan celebrado un contrato de préstamo
hipotecario que contenga una cláusula suelo con anterioridad a la fecha del pronunciamiento de la resolución
judicial mediante la que se declaró dicho carácter abusivo.
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Así pues tal protección resulta incompleta e insuficiente y no constituye un medio adecuado y eficaz para
que cese el uso de dicha cláusula, en contra de lo que establece el artículo 7. apartado 1, deja citada Directiva
(véase, en este sentido, la sentencia de 14 de marzo de 2013, Aziz, C-415/11 , EU: C: 2013;164) apartado 60).

74 En tales circunstancias dado que para resolver los litigios principales lo órganos jurisdiccionales
remitentes están vinculados por la interpretación del Derecho de la Unión que lleva a cabo el Tribunal de
Justicia, dichos órganos jurisdiccionales deberán abstenerse de aplicar, en el ejercicio de su propia autoridad
la limitación de los efectos en el tiempo que el Tribunal Supremo acordó en la sentencia de 9 de mayo de
2013 . puesto que tal limitación no resulta compatible con el Derecho de la Unión (véanse, en este sentido,
las sentencias de 5 de octubre de 2010, Elchinov, C-173/09 , EU: C: 2010;581 apartados 29 a 32; de 19 de
abril de 2016, DI, C-441/14 , EU: C: 2016;278 apartados 33 y 34; de 5 de julio de 2016, Ognyanov, C-614/14 ,
EU;C;2016: 514 apartado 36, y de 8 de noviembre de 2016, Ognyanov, C-554/14 , EU;C;2016 835, apartados
67 a 70).

75 De todas las consideraciones anteriores resulta que el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13
debe interpretarse en el sentido de que se opone a una jurisprudencia nacional que limita en el tiempo los
efectos restitorios vinculados a la declaración del carácter abusivo, en el sentido del artículo 3, apartado
1, de dicha Directiva, de una cláusula contenida en un contrato celebrado con un consumidor por un
profesional circunscribiendo tales efectos restitorios exclusivamente a las cantidades pagadas indebidamente
en aplicación de tal cláusula con posterioridad al pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que
se declaró el carácter abusivo de la cláusula en cuestión.

En aplicación de lo establecido en la mentada sentencia procede declarar que el demandado deberá
devolver la totalidad los intereses indebidamente percibidos en aplicación de la cláusula suelo. Por lo tanto,
la demanda debe ser íntegramente estimada.

SEGUNDO.- En cuanto a las costas, y habida cuenta de que se ha estimado íntegramente la demanda,
y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 394 de la LEC , se imponen a la parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados, la jurisprudencia y demás de pertinente aplicación

FALLO

Que se ESTIMA íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Sr. Prado
en representación de Dña.  Serafina  y Dña.  Vicenta  frente a Banco Sabadell, SA. representado por la
Procuradora de los Tribunales Sra. García-Bernardo y:

- Se declara la nulidad de la cláusula suelo (cláusula tercera bis) incluida en el contrato de préstamo
con garantía hipotecaría suscrito entre las partes el 30 de julio de 2003.

- Se condena a la demandada a devolver todas las cantidades indebidamente cobradas en virtud de la
citada cláusula, cantidades que deberán ser incrementadas en el interés legal desde cada cobro indebido y
hasta la fecha de la presente sentencia y desde ésta y hasta el completo pago en el establecido en el artículo
576 de la LEC .

- Se condena a la parte demandada al abono de las costas judiciales.

Así, por esta mi sentencia, juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de apelación que deberá prepararse ante este árgano
judicial en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente a su notificación, debiendo exponer las
alegaciones en que se base la impugnación, además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos
que impugna, Para Interponer el recurso será necesaria la constitución de un depósito de 50 euros, sin
cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la Cuenta
de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco Santander con el número
4392-0000-04-0663-16, consignación que deberá ser acreditada al preparar el recurso (DA 15ª LOPF).

PUBLICACIÓN.- Para hacer constar que la anterior sentencia ha nido publicada en el mismo día de ser
dictada, en audiencia pública, mediante lectura íntegra de la misma. Doy fe.


